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EL ALCALDE DE LA MI,NIcIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GRDGORIO I¡,SARRACÍT LANCHIPA

VI§TO:

En sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 03 de setiembre del 2020, se trató como punto de

Aprobar el "PROYECTO DE ORDENANZA MUNICIPAL QUE CREA Y APRUEBA I..A IMPLEMENTACIÓN DEL

ISTEMA DE CAS ILLAS ELECTRÓNICAS DE I.,A MUNICIPALIDAD DISTRITAL CoRONEL GREGORIO ALBARRACÍN

LANCHIPA, Y ESTABLECE LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA DE LOS ACTOS Y ACTUACIONES

ADMINISTRATIVAS EMITIDAS EN EL
MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL
CORRESPONDIENTES'Y;

MARCO DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA

GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA A TRAVES DE SUS ÓRGANOS

CONAIDERANDO:

eue, de conformidad con el artículo 194' de la Consütución Política del Perú, modificado por la ky de Reforma de la

Constitución politjca del Perú, lcy N' 30305, precisa que las Municipalidades son gobiernos locales con autonomía

politica, económica y administ¡aüva en los asuntos de su competencia, autonomÍa que segú¡ Io anotado.por el Artículo

Ii del Título preliminar de la ky N" 27972 tey Orgánica de Municipalidades; radica en la facultad de ejercer actos de

gobierno, administrativos y de administ¡aciÓn, con sujeción al ordenamiento jurídico'

eue, el artículo 195" de Ia Constitución Política del Perú confiere facultades tributarias a los gobiernos locales, al

d'i"porr., que éstos tienen competencia para crear, modilicar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios; licencias y

deñchos municipales, conforme a ley, ádicionalmente establece que las municipalidades tienen competencia para

administra¡ sus bienes y rentas;

eue, el artículo 39. de la ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, establece que "(...) los Concejos Municipales

"¡.ri.n sus funciones ae gotieÁo mediante ta áprobación de ordenanvas g acuerdos'. Asimismo, el artículo 40',
a"atabla""qu;.(...) medianieordenanzdsecreon,modífican,supnmenoexonerdn, losarbitrios,tasas, licencia-s,derecLas

y contibuáones, dentro de los llmites establecidos por legf; asimismo, de acuerdo numeral 8) del articulo 9", son

átribuciones del Concejo Municipal, aprobar, modifióar o áerogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos, por

ser de su competencia. l

eue, mediante Decreto Supremo N' OO8-2020-SA, se declara emergencia sanitaria a nivel nacional, por el plazo de

ioventa (90) días calendarios, por el brote del coronavirus (COVID-l9); posteriormente, con Decreto Supremo N" 020-

2O2O-SA; el Gobierno prorrog" l. emergencia por el mismo periodo señalado, concluyendo el siete (07) de septiembre

del presente año, debido al Incrementó notable de número de contagios, a fin de reducir el impacto negativo en la
población.

eue, mediante Decreto Supremo N" 044-2020-PCM ampliado temporalmente mediante los Decretos Supremos N'051-
2b2o-pcM, N. 064-2020-foM, N. 075-2020-pcM, N" 083-202o-pcM, N" 094-202o-PcM, N' 116-2020-PcM y N" 135-

2O2O-pCMl y precisado o modificado por los Decretos Supremos N" 045-2020- rcM, No 046-2020-PCM, N" 051-2020-
pcM, N" osá--zozo-rcu, N" osz-2o2b-pcM, N. 0s8-2020-pcM, N'061-2020-PCM, N'063-2020-PcM, N" 064-2020-
pcM; N. 068-2020-rcM ,N" o72-2o2o-pcM, N" oas-2o2o- pcM, No 094-2020-PcM, N' 116-2020-PcM, N" 129- 2o2o'
pCM; N. 135-2020-pCM y N" 139-2020-PCM, se declaró el Estado de Emergencia Nacional y se dispuso el aislamiento

sociá obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote

del COVID-19; disponiéndose ásimismo una serie de medidas para el ejercicio del derecho a la libertad de tfánsito
durante la vigenciá del Estado de Emergencia Nacional, asÍ como parareforzar el Sistema de Salud en todo el territorio
nacional, enúe otras medidas necesaria=s para proteger eficientemente Ia vida y la salud de la población, reduciendo la
posibilidad del incremento del número de afectados por COVID-19;

eue, mediante Decreto Supremo N' 146-2020-PCM, A¡ticulo 1'.- Se prórroga del Estado de Emergencia Nacional a

partir del martes 0 1 de setiembre de 2O2O hasta el miércoles 30 de setiembre de 2020, por las graves circunstancias

que afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19.

eue, el artículo 16' del Decreto Supremo N" 094-2020-PCM, Decreto Supremo que establece las medidas que debe

o-b".*.r la ciudadanía hacia una nueva convivencia social y prorroga el Estado de Emergencia Nacional por las graves

circunstancias que afectan !a vida de la Nación a consecuencia del COVID-19, establece que las entidades del Sector

Público de cuaüuier nivel de gobierno, podrán reiniciar actividades hasta un cuarenta por ciento (400/d de su

capacidad, para lo cual adoptarán las medidas pertinentes para el desarrollo de las mismas y la atención a la
ciúdadania,-salvaguardando ias restricciones sanitarias y et distanciamiento social, priorizando en todo lo que sea

posible et traba¡o remoto, implementando o habititando la virtualización de t¡ámites, servicios u otros, así como

Lstableciendo, si fu.ra el caso, variación o ampüación de horarios de atención de la entidad;

Que, posteriormente, mediante Decreto Supremo N" 116-2020-PCM de fecha 26 de junio de2O2O, se estableció las

meaida" que debe observa¡ Ia ciudadanía et ia nueua convivencia social y prorroga el Estado de Emergencia Nacional

hasta el it d. jutio de 2O2O, estando el departamento de Tacna, no considerado dentro de los departamentos con

cuarentena focalizada, según el numeral 2'2, artÍculo 2" dela citada norma.

eue, el numeral 10.1), del artículo 10" del Decreto Supremo N" 116-2020-PCM, establece que'tras entidodes del Sector

i¿Ai¡"o de cualquier ni.uet de gobiemo desanollan sus actividaáes de manero graduol, para lo anal adoptardn las medidas,

pertinentes pará el desa¡ollo-de las mismas g ta atención a lo ciudadanía, soluogtardondo las resñcciones sanitaias y el

1

TOBO

rt'

64,-, GI lclA

U¡1ü.



-#rs ffi, r,#

&i ,'* ffi. l*W,:-l,artffi
&t st",Olendo

MUNICIPALIDAD DISTRITAL CRNL. GREGORIO ALBARRACT'¡ UTTCXIP¡ CI NCfu DI,tr¡fi'

0rüenanza ilmioipal N' 0lE-2020

c

Crnl. G. AtbonocÍn Lonchipo, 03 de seliembre del2020

socíal, priorizando en tod.o lo que sea posible et trabajo remoto, implementando o labilítando lo uirtuolizorión

trámites, seruicios u otros',

en los considerandos del Decreto Lrgislativo N" 1505, establece medidas temporales excepcionales en materia de

de recursos humanos en el sector público ante la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-l9, se indica

ante un eventual retorno gradual de los servidores civiles a Ia prestaciÓn de servicios en las entidades públicas,

necesa¡io establecer medidas temporales excepcionales, tanto en materia de relaciones laborales como en

v salud en el trabajo, que permitan a dichas enüdades adoptar las acciones de protección necesarias para

que los servidores civiles puedan ejercer
su salud y les permitan el desarrollo de

plenamente su derecho al trabajo en condiciones de seguridad que garanücen
sus funciones en forma ügna y eficiente;
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eue, el numeral 2.1 del artículo 2o del citado Decreto lrgislativo autoriza de manera excepcional y hasta el 31 de

diciembre de 2O2O a las entidades públicas a implemeñtar las medidas temporales excepcionales que resulten

pertinentes para evitar el riesgo de contagio de COMD-19 y la protección del personal a su cargo;

eue, mediante Ordenanza Regional N' OO5-2020-CR/GOB.REG.TACNA, pubücada el 01 de mayo de 2O2O e¡ el dia¡io

oiicial El peruano, el GobiemJRegional de Tacna, declaró en emergencia sanitaria la Región de Tacna; asimismo' para

su cumplimiento obligatorio a nivél de gobiemos iocales, instituciones públicas y privadas de la Región de Tacna, a fin

de prevenir la propagación de la pandemia COVID 19.

eue, la lucha que viene ejecutando el Gobierno Nacional contra el brote del COVID 19 está ocasionando un efecto

timporal de contracción d-e la economÍa peruana; lo que viene repercutiendo en la economia de los hogares del país,

así tomo en los comercios; situación qúe a la fechá dificulta el cumplimiento de las obligaciones tributarias que

mantienen los contribuyentes con la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa;

eue, la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA

MUNICIpAL N. 334-2020-GM/MDCGAL de fécha 21 de mayo de 2O2O, aprueba el PLAN PARA LA VIGILANCIA,
pREVENCIóN y CONTROL Db COvtD-lg EN EL TRABAJO, cuyo objetivo es disminuir el riesgo de transmisión y

propagación del COMD-19 en las instalaciones y ambientes del trabajo de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio

ruU..-acin Lanchipa, a fin de coadyuvar a la preiervación de la salud de los servidores, herramienta que permite prever

medidas a fin de poder realizar lai labores que corresponden a su personal, sin que ello implique un riesgo en la salud

de los servidores y sus usuarios;

eue, el artículo 10. de la tey N' 2765a,by Marco de ModemizaciÓn de la Gesüón del Estado, dispone que el ciudadano

en su relación con las instiiuciones del Estado tiene los derechos y deberes establecidos en los a¡tículos 66'y 67" deL

Texto único Ordenado de la t,ey No 27444, ky del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto

Supremo N" OO4-2019-JUS, sin pe{uicio de los demás derechos contenidos en la citada ley;

eue, a través del Decreto Supremo N" OO4-2019-JUS, se aprueba el Texto Único Ordenado de la L,ey N" 27444, tey del
procedimiento Administrativo General (en adelante, el TUO de la LPAG), el cual contiene normas comunes para las

actuaciones de la función administrativa del Estado y, regula todos los procedimientos administrativos desarrollados

en las enüdades, incluyendo los procedimientos especiales;

eue, el sub numeral 1.2 del numeral 1) del Artículo IV del Titulo Preliminar del Texto lJnico Ordenado de la ky No

iZ+++, t*y del procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, establece

.o-o .,.ro-d. los principios del procedimiento administrativo, el principio del debido procedimiento, según el cual, los

administrados gá"* á, los direchos y garantías implicitos al debido_ procedimiento administrativo, los cuales

comprenden, de-modo enunciativo mas áo limitatiuo, el áerecho a ser notificado, a acceder al expediente, a refutar los

carg'os imputados, a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios, a ofrecer y producir pruebas, a

solñitar ei uso de la palábra, .uádo co...§porrá^, a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por

la autoridad competente, y en un plazo razonable, así como a impugnar las decisiones que le afecten;

eue, el sub numeral 20.1.2 del numeral 20.1) del artículo 20' de la norma citada en el considerando precedente,
ji"po". que la notificación al administrado se efectúe mediante diversos medios, reconociendo como tales al telegrama,

.oriao ..iüfr".do, telefax; o cualquier otro medio que permita comprobar fehacientemente su acuse de recibo y quien

lo recibe, siempre que et emptio de cualquierá dá estos medios hubiese sido solicitado expresamente por el

administrado;

eue, por su parte, el quinto párrafo del numeral 20.41 del artículo 20' deLa' norma acotada, establece que la entidad

q,r. 
"L.rrt. 

con aisponiUitidad tecnológica puede asigrrar al administrado una casilla electrónica gestionada por esta,

fara ta notificación de actos adminiitrativos, asi Jomo actuaciones emitidas en el marco de cualquier actividad

ádministrativa, siempre que cuente con el consentimiento expreso del administrado; el cual puede ser otorgado por vía

electrónica;
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Que , asimismo el Texto Único Ordenado de la ky de Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto

N" 004-2019-JUS, en su Artículo 30o precisa que "(...) el procedimiento administrativo podrá realizarse total
parcialmente a través de tecnologías y medios electrónicos, debiendo constar en un expediente, escrito electrónico,

contenga los documentos presentados por 1os administrados, por terceros y por otras entidades, así como aquellos

remitidos al administrado. (...)";

el artículo 11' del Texto Único Ordenado (TUO) del CÓdigo Tributario, aprobado mediante el Decreto Supremo No

133-20 13-EF, modilicado por Decreto tegrslativo N' 1263, seña1a que "(...).El domicilio procesal podrá ser fisico, en
la Administración Tributa¡ia, o electrÓnico, encuyo caso será un lugar fijo ubicado dentro del radio urbano que señale

cuyo caso, será el buzón electrónico habilitado para efectuar la notificación electrónica de los actos administrativos a
que se refiere el inciso b) del artículo 104" y asignado a cada administrado, (...)"

conforme con las normas dictadas en el ma¡co del Estado de Emergencia Nacional, corresponde adoptar medidas

pertinentes para el desarrollo colTecto de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin Ianchipa, entre ellas

las funciones dela Gerencia de Administración Ttibutaria de la MDCGAL, salvaguardando las restricciones sanitarias

el distanciamiento social, a fin de que ello no implique un riesgo en la salud de los serr¡idores y de sus usuarios; en

tal sentido, es necesa¡io priorizar el uso de herramientas tecnológicas en los procedimientos, lo que incluye a las

diligencias de notificación, al amparo del inciso b) del artículo 1O4" del TUO del Código Tributario, evitándose formas

de notificación fisica que podrian poner en
destinata¡ios de los documentos a notificar;

riesgo la salud de las personas que las llevan a cabo y de los usuarios

eue, asimismo, respecto a las formas de notificación de los procedimientos tributarios, el ArtÍculo 104' del TUO del

iOaigo frlUutario,'modificado por Decreto Legislaüvo N'1263, prescribe que "la notificación-de los actos

administrativos se realizará, indistintamente, por cualquiera de las siguientes formas: (...). b. (...). Tratándose del correo

electrónico u otro medio electrónico aprobado por la SÚNAT u otras Administraciones Tributa¡ias o el Tribunal Fiscal

que permita la transmisión o puesta a disposiclOn de un mensaje de datos o documento, la notificación se considerará

etectua¿a el dÍa hábil siguienie a la fecha dei depósito del mensaje de datos o documento".

eue, el Artículo 105" de la norma ¿rntes acotada, sobre la notificación media¡te la página web y publicación, prescribe

q:ue;Cuarrdo los actos administrativos afecten a una generalidad de deu{o1es tributarios de una localidad o zona, su

notificación podrá hacerse mediante la páglna web dela Administración Tributaria y en el Diario oficial o en el diario

de la localidád encargado de los avisosjud'iciales o, en su defecto, en uno de los diarios de mayor circulación en dicha

localidad".

eue, et Decreto Supremo N" 133-2013-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado del CÓdigo Tributario, en su Art. 111'

"ia"l. 
qr" "La Administración Tributaria poara útUirar,. para sus actuacionesy procedimientos, sistemas electrónicos,

telemáticos, informáticos, mecánicos y "i*il.."". Se reputarán legítimos, salvo prueba en contrario, los actos de la

administración tributaria realizados mediante la emisión de documentos por los sistemas a que se reñere el párrafo

anterior, siempre que estos, sin necesidad de llevar las firmas originales-, contengan los datos e informaciones

necesarias p".á l, á"".trda comprensión del contenido del respectivo acto y del origen del mismo".

eue, el Artículo 112.-A del referido dispositivo legal, precisa que "Las actuaciones que de acuerdo al presente Código

o- "u" ,ro.-.s reglamentari.. o .o-pl.-entarlas iealicen los administrados y terceros ante la Administración
Tributa¡ia o el Tribunal Fiscal podrán éfectuarse mediarite sistemas electrónicos, telemáticos, informáticos, teniendo

estas la misma validez y eñcatia jurídica que las realizadas por medios fisicos, en tanto cumplan con Io que se

establezca en las normas que se aprueben al respecto. (...)"

Asimismo, el Articulo 112o-B señala que "La utilización de sistemas electrónicos, telemáticos o informáücos parael
llevado o conservación del expediente Llectrónico que se origine en los procedimientos tributarios o actuaciones, que

sean llevados de manera toti o parcial en dichos medios, déberá respetar los principios de accesibilidad e igualdad y
garantizar la protección de los dátos personales de acuerdo a lo establecido en las nonnas sobre la materia, así como

álreconocimiéntodelosdocumentosemitidospor1osreferidossistemas.(.'.)";

eue, el articulo 1o del Decreto lrgislativo N' 1412, Decreto kgislativo que aprueba la ley de Gobierno Digital' establece

.-l *rr.o de gobemanza del go[iemo digital para la adecüada gestión de la identidad digital, servicios digitales,

arquitectura áigital, irrt.rop.áUma.a, séguriáad digitat y datos; así como el régimen jurídico aplicable al uso

trásversal de técnologias digitales en ia ailgitatización de piocesos y prestación de servicios ügitales por parte de las

entidades de la Administración Pública en los tres niveles de gobierno;
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eue, la implementación de las casillas electrónicas únicas, tienen como finalidad, contar con una Administración
pública más eficiente y comprometida con el ejercicio de los derechos fundamentales, mejorando Ia atención de los

administrados a través del Jprovechamiento dá las nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) para

efectos de la comunicación de todos sus actos y actuaciones administrativas; asimismo, permite comunicar

oportunamente a los ciudadanos sobre la realización de una diligencia, actuación administrativa o de la decisión

tómada por la Administración Púbtica en un procedimiento administrativo, garantizando con ello- la-eficacia de la

notificación, de acuerdo a las condiciones pievistas en el Texto único ordenado de la l*y N" 27444, L,ey del
procedimiento Administrativo General, aprobádo por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, a fin de garantizarles su

derecho al debido procedimiento administrativo; aii co-o to dispuesto por el Texto Único Ordenado (TUO) del Cóügo

Tributa¡io, aprobado mediante el Decreto Supremo N' 133-2013-EF, permitiendo asimismo, por un lado, adoptar las

acciones de protección necesa¡ias para queios trabajadores municipales puedan ejercer plenam-ente.su derecho al

t.a5a¡o en cóndiciones de seguridai que garanticen su salud y les permitan el desarrollo de sus funciones en forma

digna y eficiente; y por o¡.; Éd;, q". i. dlsarrollen las actividádes áe competencia municipal de manera gradual así

como la atención a la ciudadaná d. -rr,... que se cumpla con salvaguardar las restricciones sanitarias y el
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dista¡ciamiento social, priorizándose con dicha implementación el trabajo remoto y la virtualización de trámites y
servicios municipales.

Estando lo expuesto y en uso de las facultades establecidas en los Arüculos 9o y 40o d9 la Lry N" 27972'l*y
Orgánica de Municipalidades, sometido a votación del Pleno del Concejo Municipal; se áFROBó por UIYAI|IMIDAD, la
siguiente:

enffCUf,O pR¡!ilERO.- epnUÉSESp la Ordenanza que crea y aprueba la implementación dcl Sl¡tcm¡ dc Callll¡¡
Elecbónlcaa de la Munictp¡lld¡d Dt¡trttal Coroncl Gtcgorlo Albarací¡ Lanchlpr, y establece el procedimiento
para la notificación electrónica de los actos y actuaciones administrativas emitidas en ei marco de los procedimientos
ádministrativos de la Municipalidad Distritai Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa a través de sus unidades orgánicas
correspondientes, que dará cumplimiento al Reglamento del Sistema de Casillas Electrónicas de la Municipalidad
Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa.

ARTfcuLo sEcuNrlo.- ApRUÉBEsE el "REGLATIENTo DEL sIsrEMA DE cAsILLAs ELEcTRóI{ICAS DE LA

MUNICIPAIIDA.D D¡STRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACfiT LAIICHIPA" y el Formato de Autorización de

consentimiento para notificaciones de actos administrativos y otros mediante ia casilla electrÓnica asignada por la
Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín, que como Anexos forman parte integrante de la presente

Ordenanza Municipal.

ARTICULO TERCERO.- FAC(ILTESE al señor Alcalde para que mediante Decreto de AlcaldÍa dicte las medidas
complementarias necesarias para la adecuada aplicación de la presente Ordenanza'

ARTiCULO CUARTO.- ENCÁRGUE§E a la Sub Gerencia de Tecnologías de la Información la creación e implementación
del gl¡tcma de C¡slllas Electróulca¡ de [a Muaiclpaüdsd Dt¡trtt¡l Coronel Gtegorlo Albarrací¡ Laachlpa, a la
entrada en vigencia de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO QUII{TO.- DERóGIrE§E toda norma y/o disposición emiLida por esta Entidad Municipal que se oponga a

la presente Ordenanza.

ARTÍCULo sEixTo.- DISPóNGASE que la Gerencia de Secretaria General e Imagen Institucional, en coordinación con

1a Sub Gerencia de Tecnologías de la Información y Comunicación, proceda con la correspondiente publicación de la
presente Ordenanza Municipal, conforme a ky.

REGiSTRE§E, Y
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.oRDENANZA MUNICIPAL QuE cnEA Y AFRT,EBA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE

cAsILLAs ELECTRÓIi¡ICAS DE LA MUT{ICIPALIDAD DISTRITAI, COROI{EL GRTGORIO

ALBARRACÍN LANCHIPA Y ESITABLECE EL PROCEDIIIIENTO PARA LA NOTIFICACIÓN

ELECTRÓNICA DE LOS ACTOS Y ACTUACTONES ADMINISTRATIVA§ EMTTIDA§ EN EL

MARCO DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATTVOS DE LII MUNICIPALIDAD DT§TRITAL

CORONEL GREGORIO ALBARRACÍN LN{CHIPA A TRA1ÉS DE §US I'NIDADE§T ORGA}IICAS

CORRTSPONDIENTE§¡,.
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